NUEVO TRIUNFO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS
En el día de ayer (29/06), hemos mantenido una reunión con el Prof. Roberto Angrisani, actual Director General de Educación, quien nos informó que el Gobierno decidió pagarle a Antonella Rolando, compañera contratada bajo el régimen de locación de servicio del Equipo de Orientación Escolar (EOE) del Distrito 9no. su licencia por maternidad. 

Nuestro sindicato, en este caso codo a codo con el Cuerpo de Delegados de los EOE, ha dado una nueva muestra de que cada derecho vulnerado implica una constancia en la lucha, una organización y una convicción que los docentes precarizados venimos dando cuenta de haber logrado. No obstante, la solución de fondo de nuestra lucha es la creación de los cargos de quienes venimos desde hace años desempeñando tareas y EN EL MISMO ACTO recibir la titularidad de esos cargos.   

Un nuevo engaño ha sido puesto en marcha ahora por el Gobierno a partir del inminente envío a la Legislatura de un Proyecto de creación de un Area nueva en el Estatuto. Tal creación no modifica en nada nuestra situación de flexibilidad laboral y, además, no ha sido establecida por las bases de los diferentes sectores de docentes precarizados. Por el contrario, ADEMYS ha impulsado y creado las condiciones para lo que hoy es el Proyecto de Titularización redactado por los propios trabajadores, Proyecto que los Legisladores de la Comisión de Educación -a más de tres meses de encontrarse redactado en sus lineamientos generales- están haciendo oídos sordos a nuestro requerimiento de que sea presentado ya por ellos para su tratamiento legislativo y aprobación.  

Para ello convocamos a todos los interesados a una reunión el jueves 1 de julio a las 18 horas en la sede de nuestro sindicato (Santiago del Estero 443)

TITULARIZACION YA DE TODOS LOS DOCENTES PRECARIZADOS

QUE SE PRESENTE Y SE VOTE EL PROYECTO QUE NOSOTROS MISMOS HEMOS REDACTADO

Ver Proyecto de Ley:

www.ademys.org.ar/comis.precari/2010_05_17ProyIncluTit.doc
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